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Co Cayambe, 24 de Febrero del 2006 

Oficio N.- 578 Feo . Ple 
Expediente 48821 FS MAR 2006 lA alo lemas 
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A7h Ñ 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho 
Quito.-    

— ximena Y alen ncía 

. . A 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía Trans. Comercial “CIAYORA” C.A, le hace llegar un atento y 
cordial saludo, a la vez que le au, jor de los éxitos en vuestras diarias 
actividades. _ 

    

  

   

     

  

   
   
        

     
    

  

Respetuosamente me dirijo a uste conformidad con el Art, 189 

respectiva con relación 
1. - Posesión Efectiva ; 

en la Compañía Trans. 
en: cel li ro de acciones y 

  
Comercial : CIA Y 
accionistas. A 

NOMBRE Y APELLIDO FECHA NACN. Cl EST. CIVIL.  N.ACC. 

Sr. Flores Campoverde Hernan | : 0076388-6 tasado 2  Cedente 

Sra. Espinosa Guajan Maria € Co 76383-7 Casado 2  Cesionario 

Por la gentil atención que se digne is púbsar xpresamos nuestros más sinceros 
agradecimientos. o 

SS No 

- poyozado A Suda 
Walter Medardo Charro 0 | 12-03 - Q€ 

De usted muy atentamente, 

  

  

GERENTE 

   



Cayambe, 24 de Febrero del 2006 

Señor: 

Walter Charro . 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS. COMERCIAL “CIAYORA” C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito hacerle llegar un atento y cordial saludo, a 
la vez que le deseo toda clase de éxitos en sus funciones. 

Yo, Maria Consuelo Espinoza Guajan con N Cdl.- 100076383-7, Pido de la 

manera más comedida a usted que luego de haber tramitado la documentación 
respectiva después del fallecimiento quien vida fuera mi esposo el Sr. Hernán Miguel 
Flores Campoverde, con N Cdl.- 100076388-6, Accionista de la Compañía Ciayora, 

con dos acciones. 
Solicito a usted realizar la transferencia respectiva de las dos acciones de quien 

en vida fuera Sr. Hernán Miguel Flores Campoverde, con N Cdl.- 100076388-6, mi 

esposo fallecido. 
A nombre Sra. Maria Consuelo Espinoza Guajan con N Cdl.- 100076383-7, luego que 
le presento la documentación original y copias respectivas. 
1.- Posesión Efectiva. 
2.- Contrato de sesión de Derecho Legal registrados en la notaria del Cantón de 
Cayambe. 

Por lo que le solicito de la manera más comedida realizar la transacción respectiva. 

De usted muy atentamente 

  

N Cdl 100076383-7 
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ESCRITURA NUMERO: -0204.4    DECLARACION JURAMENTADA veinte ( 20 ) de febrero 

GADA POR: MARIA FANNY MONTEROS del año dos mil seis; ante 

TOAPANTA Y WILMER  TARQUINO mí, Doctor Fausto Edmundo 

BEJARANO JARRIN. - Navarrete Andrade, Notario 

CUANTIA.:- INDETERMINADA .— Segundo de este Cantón, 

ARRE RRE comparecer Por una parte 

los señores: MARIA FANNY 

MONTEROS TOAPANTA y WILMER 

- TARQUINO BEJARANO JARRIN.-- 

portando cada uno de los nombrados; sus cédulas de 

ciudadanía números: 170393816-5 y 171622658-2, ecuatorianos, 

GReyores de edad, Vecinos de este lugar, hábiles para 

bntratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y 

uramentados en forma legal, previa explicación de la 

gravedad del juramento y de las penas del perjurio y sus 

consecuencias, tienen a bien declarar que conocen a los 

señores:- Maria Consuelo Espinoza Guajan, Ney Jefferson 

Flores Espinosa, Luís Miguel Flores Espinosa, Marisol del 

Carmen Flores Espinosa, y por medio de los mismos conocieron 

a su padre el señor HERNAN MIGUEL FLORES CAMPOVERDE, el 

mismo que falleció sin dejar testamento conforme se 

desprende de la partida de defuncióñ. que se adjunta, el día 

treinta uno del mes de octubre del año dos mil cinco, en la 

ciudad de Quito, Parroquia y Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Pichincha.- En virtud de esta declaración 

juramentada que hacemos los otorgantes nos reafirmamos en 

conocer y acreditar la calidad de únicos herederos a los 
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señores:- Maria Consuelo Espinoza Guajan, Ney Jefferson 

Flores Espinosa, Luís Miguel Flores Espinosa, Marisol del 

Carmen Flores Espinosa, de todos los bienes quedados al 

fallecimiento del referido causante, declaración ésta que la 

hacemos para que sirva de documento habilitante en una 

escritura de Acta Notarial de Posesión Efectiva de todos los 

bienes del causante señor HERNAN MIGUEL FLORES CAMPOVERDE.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron, los 

preceptos "Ilegales del caso, Y leído este instrumento, 

integramente por mí, El Notarío a los declarantes en unidad 

Dos acto, lo aprueban en ' todas _»sus partes, vuelven a 

ratificarse en lo que cada uma deja expuesto y firman con 

migo.- De todo lo cual doy fe.- 
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 É) . WILMER BEJARANO JARRIN 

c.C. 171622658-2 
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SEÑOR NOTARIO: 

MARTA CONSUELO ESPINOZA GUAJAN, ecuatoriana, de estado 

civil viuda, de 52 años de edad, sin profesión específica 

pero de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el 

Cantón Cayambe, respetuosamente comparezco ante Ud., con la 

siguiente demanda: 

De la documentación que adjunto, se desprende que el 29 

de octubre del 2005, sin otorgar Testamento en la ciudad de 

Quito, Parroquia y Cantón del mismo nombre, Provincia de Pi- 

chincha, falleció mi padre quien en vida se llamó HERNAN 

MIGUEL FLORES CAMPOVERDE, dejando como a sus Únicos y 

universales herederos a sus hijos las  señores:- Ney 

ma Jefferson Flores Espinosa, luís Miguel Flores Espinosa, 

E Marisol del Carmen Flores Espinosa; y, su'esposa la señora 
María Consuelo Espinoza Guajan, en Calidad de cónyuge 

sobreviviente. 

   

  

   

  

    

Con los antecedentes expuestos, comparezco ante Ud., 

SHpÑor Notario y con fundamento en lo que disponen los Arts. 

85 y 687 del Código de Procedimiento Civil en actual 

vigencia, en concordancia con lo que dispone el numeral doce 

del Art. 7 de la Ley reformatoria a la Ley Notarial 

Publicada en el Registro Oficial Nro. 64 del 8 de noviembre 

de 1996, le solicito se sirva concedernos la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados por el causante 

a su «fallecimiento, la misma que una vez notarizada se 

servirá ordenar se inscriba en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Cayambe para que surta efecto legal. 

  

     FaLo 

“La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

Se servirá receptar las declaraciones de los testigos 

señores:- María Fanny Monteros Toapanta y Wilmer Tarquino 

Bejarano Jarrín, los mismos que testificarán sobre la 
existencia del bien y de los herederos. 

Firmo con mi defensor 

   
f). María Consuelé Éspinóza Guajan 

 



ARECIENTES.- 

25 

£). NEY JEFFERSON FLORES ESPINOSA 

C£.€. 100207900-0 

    IGUEL FLORES ESPINOSA. 

C.C. 100217991-7 

  

  Am 

£). MARISOL DEL CARMEN FLORES ESPINOSA. 

Cc.C. 100258333-2 

    
ABOGADO 

" MAT. 8225 C.A.P. 

   



    
    

    

EL CAUSANTE SEÑOR HERNAN MIGUEL FLORES CAMPOVERDE.- 

Por CUANTIA:- INSETERMINADA.- 

«III III IIA. 

En la ciudad de San Luis de Otavalo, 

hoy día lunes veinte de febrero del año dos mil seis; ante 

mí, Doctor Fausto Edmundo Navarrete Andrade, Notario Segundo 

del Cantón Otavalo, en base a la petición formulada por la 

señora MARIA CONSUELO ESPINOZA GUAJAN, portadora de la cedula 
py e identidad números: 100076383-7, mayor de edad, de estado 

Y 8 

p. Le OS vil viuda, en sus Calidad de cónyuge sobreviviente, 
E, 

   
:) 
z 

¿A ll asatomente con sus hijos:- Ney Jefferson Flores Espinosa,    
Luís Miguel Flores Espinosa, Marisol del Carmen Flores 

Espinosa, todas en Calidad de únicos y universales herederos 

de quien en vida fuera el señor HERNAN MIGUEL FLORES 

CAMPOVERDE, solicitando se proceda a receptar la declaración 

juramentada, previa a obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes quedados al fallecimiento del referido causante; los 

- solicitantes además presentan los siguientes documentos: a) 

Partida de defunción del causante; b) Partidas de nacimientos 

de sus hijos; «a) Fotocopias de las cedulas de identidad de la 

solicitante.- Se adjunta la declaración de dos testigos que 

acreditan la existencia de los bienes y de los herederos, 

señores: Ney Jefferson Flores Espinosa, Luís Miguel Flores 

Espinosa, Marisol del Carmen Flores Espinosa, y, de su esposa 

la señora Maria Consuelo Espinoza Guajan, en calidad de 

cónyuge sobreviviente.- Al efecto, en ejercicio de la fe 

 



pública de la que me hallo investido y de conformidad con la 

facultad prevista en el numeral doce del artículo siete de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, Promulgada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar la declaración jJuramentada de 

los comparecientes señores María Fanny Monteros Toapanta y 

Wilmer Tarquino Bejarano Jarrín, de nacionalidad ecuatoriana, 

residentes en la ciudad de Cayambe, hábiles para contratar, a 

quienes conozco, de lo que doy fe; al efecto instruidos por 

mí, el Notario, de la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, previa explicación de la gravedad del Juramento y de 

las penas del perjurio, tienen a bien declarar lo siguientes= . 

a).- Que al fallecimiento del señor HERNAN MIGUEL FLORES o 

CAMPOVERDE, acaecido en la ciudad de Quito, Parroquia y 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, el veinte y 

nueve de octubre del año dos mil cinco, quedamos como únicos 

y universales herederos sus hijos legítimos:- Ney Jefferson 

Flores Espinosa, Luís Miguel Flores _Espincsa, Marisol del 

Carmen Flores Espinosa; y, su esposa la señora Maria Consuelo 

Espinoza GuaJan, en calidad de cónyuge sobreviviente.- b).- 

Que lo expuesto se ratifica con las partidas de defunción y 

nacimiento y las fotocopias de las cédulas de identidad de 

los peticionarios.- Por lo expuesto, y habiéndose cumplido 

con los requisitos legales previstos en la referida norma 

legal, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS 

BIENES, habidos al fallecimiento del causante señor HERNAN 

MIGUEL FLORES CAMPOVERDE, a favor de sus hijos los señores 

Ney Jefferson Flores Espinosa, Luís Miguel Flores Espinosa, 
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"Marisol del Carmen Flores Espinosa; y, de su esposa la señora 

Maria Consuelo Espinoza Guajan, en Calidad de cónyuge 

sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros.- Los 

originales de esta diligencia, se incorporan formando parte 

de la matriz, con la fotocopia de la cédula de identidad y 

las partidas de defunción y nacimiento, al Registro de 

Instrumentos Públicos del Archivo de la Notaria Segunda del 

Cantón Otavalo, extendiendo dos copias certificadas de la 

¿ “ misma, a fin de que se proceda a su inscripción en los 

Registros de la Propiedad respectivos.- Yo, Doctor Fausto 

Navarrete Andrade, Notario Segundo del Cantón Otavalo, dejo 

constancia de que, para la expedición de la presente Acta 

Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

causante HERNAN MIGUEL FLORES CAMPOVERDE, se cumplieron con 

  

todas las prescripciones de Ley.- Presente la peticionaria, 

a María Consuelo Espinoza Guajan, e impuesta del contenido de 

este -documento, dice que lo acepta en todas sus partes, por 

estar celebrado en seguridad de sus respectivos intereses; 

na leído, íntegramente por mí, el Notario al solicitante en 
Y . > 

- unidad de acto, lo aprueba en todas sus partes, se ratifica 

en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

  

ft). 

C.C. 100076383-7 
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- CONTRATO, DE CESION” DE DERECHOS ' 

En ja “Ciúdad de” Cayambe 

  

eN 
ROmtco A LAR 

al E 

“de febrero” del «año: dos mil/s sels 

“parte. los señores: -NEY JEFFERSON . -FLORES ESPINOSA, 
“LUIS-MIGUEL FLORES: -ESPÍNOSA; A  HMARISOL DEL. CARMEN --: 
FLORES . ESPINOSA, de - estado “civil - casados los: dos 

primeros; Y; divórciadá ta' ultima “de Las nombrados,” 

por sus propios y respectivos - derech 108 y -calidad de 

— "Cedentes"; “y, - por. otra. parte la LS eñora:- MARTA 0.0 
CONSUELO ESPINOZA - GUAJAN, de: estado civil viuda, por 

"sus propios” y derechos, en: calidad - «de "Cesionaria". 
-Los ¡comparecientes son “ecuatorianos, mayores de edad 

y - légalmente - capaces - conforme “a. derecho .para-.- 
contratar y. obligarse, quienes .de manera "libre y. vo- 

E > e. cesión - de. derechos.= 2. o 

: - PRIMERA: --. Antecedentes.- a). —' Originálmente los” 
== =CÓNnyuges- ¿señores Hernár .Miquel- Etores' -Campoverde- Yi 

- ; Maria. Cónsuelo Espinoza Guajan, fuéron -úniéos y ex— 

ctusivos: propietarios de'-una:cuota' que “en calidad de 
socios . “activos. «de. la” Compañía” de Transportes “Trans 

o . ¿Comercial "CIA: AYORA”, les: correspondía Y. 108 tienen. 
o fincados en “los : bienes .. :inmuebles.. y .múebles-. que la. 
2 “mencionada + Compañía tiene” actualmente; así como: - 

H+tambiéñ—- A toOdoSs- sus actives. - 4 pasivos -by = 

Posteriormerite- fallece -el .señor . -Hernán- Miguel- Flores - 
:Campoverde, -. dejando - como sus: ¡Únicos . y universales 
“herederos. a: los: señores: . ÑNEY.  JEFFEESON : FLORES 
“ESPINOSA, DUIS.-. MIGUEL FLORES / ESPINOSA; .Yí. MARISOb=. > 

“DEL? CARMEN = FLORES ESPINOSA, en calidad“ dehijos” 'del- 
ro, Causanter: y la señora MARIA “CONSUELO ESPINOZA. GUAJAN, 
o - en ¿Ccalidad: “de cónyuge. sobreviviente. -con. derecho: -á 

o 7 otorgadacante er” Notario - Segundo del Cantón Otavalo; 
ao Doctor. Fausto. Edmundo. Navarrete; el 20 de. febrero.del 

Participaciones .- == Cen los. 
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considerada: cómo í úni 
    

va. “propieta aria- 
titular:de esta acción: “ante: Compañía. Asumiendo « 

  

cla” compañía” Qe: Eransportes : todos. los + derechos * y. 
obligaciones: que: COMO, “socia- activa: le corresponden . 

CUARTA. =* “La. «señora: “Marta” Cohsuelo Espinoza Gúajan “se 
compromete y se obliga a” “pagar el porcentaje. de Ley, 

favor. Compañía de Transportes “Trans Comercial”“CIA. 
AYORA” .de esta ciudad de Cayambe, mas las cuotas que 
por. alguna - razón y circunstancia. tuviera que cancelar 
a "la mencionada Compañía . ¿de transportes, :con' el 
propósito: de que no” exista ni se presente obstáculo' o 
impedimento alguno que limite. los derechos y acciones 
cedidas á favor de: la señora Maria Consuelo Espinoza 
Guajan.  '- -- : 

A A 

QUINTA.- 'ENTREGA.- La. Cesionaria se compromete y se 
obliga a'.realizar los trámites pertinentes ante -los 
directivos. de la -la (Compañía: de "Transportes “Trans 
Comercial”C1A AYORA” de esta ciudad de Cayambe, con 
la finalidad de que aprueben Y. acepen la calidad de 
“socia activa a la señora Maria Consuelo” Espinoza 
Guajan ' concediéndole -.tos. derechos - y” obligaciones 
contemplados” en el estatuto Y Feglamento. respectivo. 

SÉXTA.- ACEPTACIÓN. Presentes das. partes; 
“manifiestan - - QUe aceptan. el - contenido - integro.- del: 
  

SEPTIMA. T “Para el caso eventual de -controversia que 

contrato. 

   

“presente. Contrato de cesión de derechos Y > “accionesy 
“por. estar. .hecho en” seguridad - de : -SUS .recíprocos - 
intereses... ES 

pudiere ' derivárse del presente. contrato, las partes 

renuncian: domicilio y se someten al- Juez competente 
dex: cantón. -Cayambe Y: al .trámite verbal sumario 

respectivo, firmado para darle valor legal, en. esta 
ciudad de “Cayambe, a “los veinte días- del mes de 
“febrero” del “año” dos mit seis, comprometiéndose” al: 
reconocimiento de “sus -_ firmas- y rúbricas con el 
propósito: de perfeccionar y- legitimar el presente 

Para constancia firman. 
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na To - - ACTA NOTARIAL. DE RECONOCIMIENTO: DE FIRMAS a OS : 

0 En la ciudad de Cayambe, "Cabecera del cantón Cayambe, a vente de febrero de dos mil seis, ante mi el 07 
Notario Rodrigo Heredia Yerovi,. y con el objeto de: realizar la presente- diigencia de Reconocimiento de “7 
Firma -y Rúbrica, comparecen: los señores NEY “JEFFERSON “FLORES “ESPINOSA, casado, de -- > ma 

“nacionalidad ecuatoriana; “a quien “de conocer. “doy fe, en“virtud de” haberme “exhibido sú cédula de CT 
7 - ciudadanía que corresponde;al número uno cero.cero dos cero siete .nueve-cero cero guión cero LUIS 7. 0 

+=. MIGUEL FLORES ESPINOSA, “soltero, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de conocer doy fe, em virtud So 

o de haberme exhibido su-cédula.de ciudadanía que: corresponde. al múmero uno cero cero dos uno siete = 0 
nueve nueve uno guión siete, MARISOL DEL CARMEN FLORES ESPINOSA, divorciada, de nacionalidad AN 

“ecuatoriana, a quien de conocer doy te, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que - 
corresponde al número uno cero cero dos cinco ocho tres tres tres guión . dos; y la señora MARIA ES 

| CONSUELO ESPINOSA CUAJAN, viuda, de nacionalidad- ecuatoriana, a quien de Conocer doy-fe, en -. o 
——————Mirtud de haberme exhibido su-cédula de ciudad: : SA 

“seis tres ocho tres guión siete.- Los "comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para: 7 A 
- contratar y obligarse; quienes habiendo sido debida y legalmente juramintados, prevenidos de tas penas -*. 0%... 
de perjurio y de lá gravedad . del juramento, con. la obligación que. tieñen -de decir fa-verdad, bajo:el 0". 
juramento legal, dicen que reconocen como" suyas las “firmas y rúbricas puestas al pie det. CONTRATO. «7 
DEC CESIÓN DE DERECHOS, que antecede, "manifestando que estas firmas y rúbricas son suyas, "siendo o 
éstas las que utilizan en todos sus actos tanto públicos c« Como privados; Y. suscriben conmigo el Notario, OS 

o en unidad de acto, de Jo tod0 ló cual doy fe... E - 

    

A: no . e La q LUIS MIGUEL FLORES ESPINOSA - 

ES HE 2 Hl ses E 
A Co. 

  

- z AS 2 - EN EN o : a £ 7 o, 

e a e - o dr e le - = A ARARIAASS ÑOSA GUAJAN 

  

        



  

     

    

  

  

   

  

      

  

En COLAMAE. 
MAA ccoo oy. día VENTILADO de DIME cc 

Beccanacinib endo raracorensss El que suscribe, Jefe de Registro Civil «del dos mil. .......CÁNILA! 

E dela defunción de : 

* NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: DERIVAN. MUGUEL.. FLORES. .COMPQUEDE ono.. 

Edad: o Z 

   
   

    

reroobsrroo 

    

Pr rrrrarororconerrarogonro > 

  

. . 

-Eltado Civil: .. ci Sasa de 

  

Sóxo + vito PSA O..   

  

I
v
i
z
o
p
a
 

A y Nombjies y “Apellidos” del padíe 

  

Nombieá y Apatidós de 1a"mades ¿IÓN AREL....CPn, COUEEDE A ccnacanananonn canario nen onanoneodananan docs 
Pr errar rar rr rro ra rro ra ccra nacos 

OS Lugar del fallecimiento :-.? 

'P
IA
 

erre erpn rn nn an rn eta nrnnananannnenenerar arenosa: 
to 

  c
o
 

roo arre ra rado an roncr corr ro rar rene rro rosa raras      

  

breviviénte se llama; 
s     

CA A A Lerner or aran co naco nrornr or oranons seco 

7 Causa de la muérte:: PA! UREA. 10 RENDER co RIAQETA.. SATA. fo... 

¿MORA CONSUELO AT con Cádul 

    

       

- Solicitó está inscripción; : 

O;      

  

de Identidad N* AO AN domiciliad...S en ...... 

  

eorocrrrocoracorcadonar or nroriro rra raros Posráreesoo 
: OBSERVACIONES: 

41.849. en Too      
presta e SEG .. El... BOTICA De os ARONA (lo. LAA. omrena! 

e.    ..... «oiga, e mor 

annnrnn oro    ARMOR UEAFarAoranora paro porro rr asesrarcosoronsas 

  

PROVINCIAL Y APELO o : 7 A , 
LA LEY DE REGISTRE 

$ - 
A EOIS Re E Di CAÍFON CAVANIBE        
  

  

pomansansarars poroso, provincia de ........: 

  

UE OS a 

ÓN , ! o a SPA AS Quiao > Pecha : : OEWTEI NUEVE... a 

de criaron DAM cacon | del dos mil A Cónyugel 

A 

  

   
   

    

A
m
a
n
 
r
c
 

     

   

  

Tome dcohucccbóa LAB. at ) crnnnononornonnonontononorornnccnrrnoroanonoo 

   
   

IIPno arco r nar arcaro nero rrarorsrrrarrororar. on 

    

    

Prrrnrrancarnonroarerrcannoorarnosooronpsooa 

   

  

   

  

   

  

Prorrorrscarerron»». e... Pornos ron ar ron rra aro pogoo 

Prcrrnronanornconaro e... Irrrrnranarrarorrarcara rro ranconas 

  

   
Porra rro . Arerrrrrrrrararnrarrnconosos         

  

    
   

  

TONAMAnrrarararne nro nrcrrocnrsoronos 

    
    

   

Pororornaraocoreraso PrAUrrcrrranoronccrronrarorsrsoons 

; co.mon: e... AOP0ARarrrrcnnerororsonrusonoreranorsona 

Perro carro 9 2 . 
. POR rr rara ro ronanrsrcrrcanorsorcaeo, 

    
tononornanros . Pttranar an cnnenrcroranoroororoscrono    

Parcancocaroono . POrtrnannrrrrnsrrorcrncoroncrsarocasoss 

     
Ansa e . PROA Aaneananarrarorarroonccaranaroorosa    

  

hrerancronannsas 

. 

               
Arororrorro rocosa NoRrerrnrrrrarorrorrosonconscanconsos 

      Prororarnoro nos PAP rnUArr ra rmor carr atarar aran tornarno ros 

    

   
te... Prrrrarocacononaa . rr rr nro ono rsor oro      

Prarrrcrrerdos , Pera ranr raro rnarorarosororararaoa 

    

    

TENER UAArar rr onarronasornrnaronorcononsoos 

       

    

  

    

  

    
Mhrrrrrcarroronso Prrroarrrranconcansororornsr 

ms nooa 

     
Porteros PNtAMtrrncrronccrrarrrcrocorarornsirnosa 

   

Porrarnanoso PO7tRUrr anar rrrcnerorcracasrororaronss      
POrtrcrraror rocosa rococrcornanasrorsa 

tororororsosaosa 
Prarrr arca rr sarro snncosorosoros 

        
Monrocor sano Pit rnarra arco nr errancararaososoonos
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! O REGISTRO CNI. 
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